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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR, CESAR 

 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: DESARROLLO ELÉCTRICO DEL RIO GUATAÚRÍ S.A.S. 

E.S.P. 

DEMANDADO: NICOLE ARAUJO GUTIÉRREZ y ANTONELLA 

GIOVANETTY ARAÚJO GUTIERREZ  

RADICADO: 20001 31 03 002 2024 00035 00 

ASUNTO: RETIRO DE DEMANDA 

 

ASUNTO 

 

El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la 

demanda , la cual considera viable en la medida que no se ha 

librado mandamiento de pago y no se ha notificado la demanda. 

El despacho por ser procedente lo pedido accede a ello, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 92 del Código General el 

Proceso:  

“Artículo 92. Retiro de la demanda.  

El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados.  

Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas…”. 
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De acuerdo a la norma enunciada y dado que este proceso aún 

no ha sido admitido, este despacho accederá al retiro de la 

demanda.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Valledupar, Cesar,  

RESUELVE 

ACCEDER AL RETIRO de la demanda, conforme lo solicitó el 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ 
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